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ORDEN 41313856011989. de II de mavo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 26 de diciembre de 1988. en el
recurso contencioso·administrar/m interpuesto por don
Manuel Artolachípe Careaga.

15757 ORDEN 41313855911989, de 11 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 12 de diciembre de 1988, en el
recurso contencwso-administrativo interpuesto por don
Miguel Soriano Sonera.

Excmo. Sr.: En el recurso contencio50·administratívo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional entre
partes, de una. como demandante. don Miguel Soriano Sonera, quíen
postula por sí mismo, y de otra. como demandada, la Administración
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
resolución del Ministerio de Defensa sobre ascenso al empleo de
Capitán, se ha dietado sentencia con fecha 12 de diciembre de 1988,
cuya parte dispositiva es como sigue:

15758

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso--administrativo,
interpuesto por don Miguel Soriano Sonera, contra la resolución del
Ministerio de Defensa de 14 de julio de 1986 y contra la resolución de
13 de marzo de 1987. por la que se desestima el recurso de reposición,
debemos declarar y declaramos ser las mismas confonne a Derecho, sin
hacer expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades Que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia

Madrid, 11 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Director general de la Guardia CiviL

Yáñez Centeno, contra la resolución de 17 de marzo de 1987, que se
confirma pcr a}Jstarse al ordenamiento jurídico: sin que hagamos una
expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en
su momento a la oficina de origen a los efectos legales, junto con el
expediente, en su caso, y que se notificara haciendo la indicación que
prescribe el articulo 248.4 de la Ley Org¡inica 6/1985, lo pronuncíamos,
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades Que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 11 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 41313855711989. de lJ de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 18 de noviembre de 1988, en el
recurso comencioso-administrativo interpuesto por don
Juan Vázquez Vázquez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Juan Vázquez Vázquez, quien
postula por si mismo, y de otra, como demanda~, ~a Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
Administración General del Estado sobre abono de retribuciones, se ha
dietado sentencia con fecha 18 de noviembre de 1988, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso, interpuesto por don Juan Vázquez Vázquez. contra la resolu·
CÍón del Ministerio de Defensa de 16 de marzo de 1987, que se confirma
por ajustarse al ordenamiento jurídico, sin que hagamos una expresa
condena de costas. .

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en
su momento a la oficina de origen a los efectos legales. junto con el
expediente en su caso, y Que se notificará haciendo la indicación Que
prescribe el artículo 248A de la Ley Orgánica 6jl985. lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1981. de 16 de marzo,
dispongo Que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 1J de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

quien postula por sí mismo. y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado.
contra la Administración General del Estado sobre reconocimi~nto del
empleo de Teniente en lugar de Sargento, se ha dictado sentencia con
fe(:ha 5 de diciembre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la dirección letrada de don Ramón Rodríguez Martinez,
contra la Resolución del Ministerio de Defensa, de 5 de febrero de 1987,
que desestimó el recurso de reposición formulado contra la de 28 de
agosto de 1986, resoluciones que no son ajustadas a Derecho, por lo que
las anulamos y en su lugar debemos declarar y declaramos que el empleo
que corresponde al recurrente es el de Mayor equivalente a Teniente; sin
hacer declaración en cuanto a las costas del presente recurso.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remítido
en su momento a la oficina de origen á los efectos legales junto con el
expediente en su caso, y que se notificará haciendo la indicación que
prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985. lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 11 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional. entre
partes, de una. como demandante, don Juan de Dios Yañez Centeno,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra~

dón Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra la Administración General del Estado sobre abono de retribucio~

nes. se ha dictado sentencia con fecha 28 de noviembre de 1988. cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el ¡iresente
recurso contencioso·Administrativo. interpuesto por don Juan de Dios

15756 ORDEN 41313855811989. de II de mayo, por la que se
dispone el cumplimienlO de la sl'n/encia de la Audiencia
Nacional, dictada Con fecha 28 de noriembre de 1988. en el
recurso eontencíoso-admmíslrat/vo interpuesto por don
Juan de Dios Yáñez Centeno

Excmo. Sr.: En el recurso contt::ncioso~administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quintil de la Audiencia NacionaL entre
partes, de una. como demandante. don Manuel Artolachipe C~~aga.
qUien postula por si mismo. y. de otra. como demandada. la Admmlstra
ción Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra resolución del Ministerio de Defensa. sobre percepción de
haberes, se ha dietado sentencia. con fecha 26 de diciembre de 1988.
cuya parte dispositiva es como sigue·

«Fallamos: Que debemos de5cstimar y desestimamos el recurso
contenclOso-admmistrativo mtcrpuesto por don Manuel Artolachlpc
Careaga. contra la resolución de 29 de abril de. 1987. del Ministerio de
Defensa, por ser conforme a derecho: no se hace imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia que ~e notificará haCiendo la indica
ción que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985. y
testimonio de la cual sera remnido en su momento a la oficina de ongen
a los efectos legales, junIo con el expediente. en su caso. lo pronuncia+
mos. mandamos y firmamos.»
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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.t

' de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia

Madrid, 11 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

1956. Y en uso de las tacultades que me contlere el artículo 3.u de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de ¡6 de mano,
dispongo que se cumpla en sus propios terminos la expresada sentencia.

Madnd, ¡ 1 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Personal.
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal de la Annada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Agustín Gutiérrez Rodríguez y otros, quien
postula por sí mismo, y de otra. como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de mayo de 1985, sobre retribuciones básicas, se ha dictado
sentencia con fecha 30 de julio de 1988, cuya parte disposití va es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Agustín Gutiérrez Rodríguez, Demetrio Moro
Mansilla, Cándido Nieto González, Teodoro Miguel Ballesteros y Juan
José Melitón Garcia, contra las resoluciones básicas en la misma cuantia
establecida para los de su mismo empleo en situación de actividad,
debemos declarar y declaramos la conformidad de las resoluciones
recurridas con el ordenamiento juridico. Sin costas.

Esta resolución es finne, y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los recursos extraordinarios de
apelación y revisión en los casos y plazos previstos en los articulos Iú1
y 102 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

Así, por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me coníiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Oefensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 11 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Personal.
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

15761
15759 ORDEN 413/38569/1989, de JJ de mayo. por la que se

dispone el cumplimiento de la sentencia de la AudienCIa
Territorial de Afadrid. dictada con fecha 30 de julio de
1988. en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Agust[n Gutiérrez Roddguez y otros.

ORDEN 413/38571/1989, de 11 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sl!ntl!ncia dI! la AudienCIa
TemtorIal de ,\IadrId. dictada con fecha 11 de IlOr¡emhre
de 1988, en el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por don Eusebio Lo;ano ,\lan'n.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid. entre partes, de
una como demandante, don Eusebio Lozano Marin. quien postula por
si mismo, v de otra, como demandada, la Administración públlca.
representadá y defendida por el Abogado del Estado, contra Resoludón
de 14 de octubre de 1981, sobre ascenso. se ha dictado sentencia con
fecha 11 de noviembre de 1988, cUya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recu~so con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador de lo~ .Tnbunales
don Adolfo Morales Vilanova. en nombre y repres~ntaclOn, de don
Eusebio Lozano Marin. contra la resolución del Consejo Supenor ó:e la
Armada desestimatoría del recurso de alzada mterpuesto por dIcha
parte c~ntra el acuerdo de la Junta de Clasificación del ~u.erpo.de
Suboficiales de la Armada de 14 de octubre de 1981, que acordo inclUirle
en la lista tercera, y contra esta ultima resolución, debemos decla~ar y
declaramos dichas resoluciones totalmente acordes con el ordenamiento
jurídico, y todo ello sin hacer declaración sobre las costas procesales
causadas.

Esta resolución es firme, y frente a la misma no ca~ ~ecurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los recu:sos extraordi!1anos de
apelación y revisión en los casos y plazos preVistos en los artIculas 101
y 102 de la Ley de la Jurisdicción: .

AsÍ, por esta nuestra sentenCIa. lo pronunCiamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo lO de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de mano.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencía.

Madrid, 11 de.mayo de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal de la Armada.

15760

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid.
entre partes, de una, como demandante. don Eusebio Casado Esteban,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra la desestimación por silencio administrativo de la petición
formulada al Ministro de Defensa el dia 15 de enero de 1986, sobre
trienios de Suboficial, se ha dictado sentencia con fecha de 10 de octubre
de 1988, cuya parte dispositiva es como si~ue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Eusebio Casado Esteban contra la
desestimación por silencio administrativo de la petiCIón formulada al
Ministro de Defensa el día 15 de enero de 1986, debemos declarar y
declaramos el derecho del actor a perfeccionar trienios de Suboficial con
antiguedad de 22 de diciembre de 1957, fecha en que se cumplieron
veinte años de mutilación; condenando a la Administración a adoptar
las medidas adecuadas para la efectividad del mencionado derecho, con
práctica y pago de la pertinente liquidación de atrasos y diferencias. si
bien los efeetús económicos de tal reconocimiento comenzarán a partir
del 15 de enero de 1981. Todo lo anterior sin hacer especial pronuncia
miento sobre las costas causadas en esta instancía.»

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y

ORDEN 413/38570/1989. de 11 de mayo, por la qll.e se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Terrítorial de ,tladrid. dictada con fecha 14 de diciembre de
1988. en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don José Góngora RiVera.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don José Góngora Rivero, quien postula por si
mismo, y de otra. como demandada, la Administración Públi-ca.
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
de 23 de febrero de 1987, confirmada en reposición en fecha 1 de abril
de 1987, sobre ascenso, se ha dictado sentencia con fecha 14 de
diciembre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por el Letrado señor Menéndez Manjón Sancho Minano, en
nombre y representación de don José Góngora Rivera, contra la
resolución del excelentísimo señor Almirante Jefe del Departamento de
Personal del Ministerio de Defensa de fecha 23 de febrero de 1987,
debemos declarar y declaramos que las citadas resoluciones son ajusta·
das a derecho en los aspectos examinados y, en su consecuencia, las
confinnamos, con expresa imposición de las costas causadas a la parte
recurrente.

Esta resolución es firme, y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los recursos extraordinarios de
apelación y revisión en los casos y plazos previstos en los articulas 101
y 102 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asi, por esta nuestra sentencia, juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de

15762 ORDEN 413/38572/1989. de JI de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentenCIa de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con fecha 10 de octubre de
1988. en el recurso contenCloso-administralivo interpueslO
por don Eusebio Casado Esteban.


